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Pedro Justo Dorado Dellmans, ll. 28040 Madnd 
Tel., 91 346 01 DO 
Fax, 91 346 05 88 

En relación con el Acta de referencia CSN/ AIN/DJC/12/33 de fecha 26 de marzo de 2012, el 
inspector que la suscribe declara, respecto a los comentarios formulados en el Trámite, lo siguiente: 

Comentario adicional 
Se acepta el comentario. 

Página 2 de 6, tabla 
Se acepta el comentario. 

Página 3 de 6, párrafo 3 
Se acepta el comentario. 

Página 3 de 6. párrafos 8, 9 y 10 
No se acepta el comentario. 
Primer párrafo de las alegaciones: En ningún momento se mencionó el valor de 2,6*1011 Bq ni que 
dicho valor proviniera del programa de vigilancia de otros sistemas ni que como consecuencia de 
dicho valor la tasa de dosis fuera de 20 mSv/h. El valor de 20 mSv/h que los representantes de la 
instalación mencionaron fue expuesto en base a la experiencia operativa en otras instalaciones en la 
que ENRESA ha trabajado anteriormente. 
Segundo párrafo de las alegaciones: En ningún momento los representantes de la instalación 
mencionaron el contenido de este párrafo que, además, no tiene relación con el asunto tratado. 
Tercer párrafo de las alegaciones: Los representantes de la instalación no confirmaron que de 
acuerdo a la PMD el valor máximo de tasa de dosis en contacto de un CMT fuera de 1 mSv/h ya que 
desconocían por completo este hecho. Los representantes de la instalación descubrieron, como 
consecuencia de la información aportada por la Inspección y, posteriormente, al preguntar a 
personal de la ingeniería ajeno a la inspección, el contenido de la PMD relativa a la tasa de dosis 
máxima en contacto de los contenedores (1 mSv/h). 
Los representantes de la instalación manifestaron asumir con resignación el contenido en este 
sentido de la PMD y de los cálculos realizados por la ingeniería que acababan de conocer, y no un 
compromiso firme fruto de un conocimiento y análisis detallados con el citado valor de 1 mSv/h. 
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